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INFORME DE EVALUACION

Servicio de Recolección de Residuos Patoló icos Recolección de
Residuos de Productos de Or¡qen Animal

INTRODUCCION

En cumplimiento a lo establec¡do en el Art. 54 de la Ley N" 7021122, elevamos a la Máxima Autoridad
de la lnst¡tución el lnforme resultante del análisis de la oferta presentada en la Licitación de ñ/lenor
cuant¡a Nacional N" 06/2025 "SERVICIO DE RECOLECCTÓN DE RESTDUOS PATOLÓG|COS Y
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL" - ID:459650.-

De conform¡dad a lo dispuesto por Resolución SENACSA No 671/2025, de fecha 21 de mayo de 2025,
por la cual se establece en el lnciso 3" L'onfornrur el ('omité de Evuluación enc'urgatfut de lu revisión y análisis

de las ofertas a ser presentatlas... en el marco del llamado de referencia, ¡ntegrado por los sigu¡entes
miembros:

Lic- Karina Vera Cisneros Directoru Depósito de Bienes e lnsunos.

Lic. Lourdes Brítez - Coorulinacloru Administración ¡, Gesti<in cla Riesgos.

Econ. Fátitna Alvorengu Segovio Prolesionul Direcc ión Adminislrol ivd.

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS

Conforme se desprende del Acta de Apertura de Sobres Ofertas de fecha 10 de junio de 2025, siendo
las 08:40 hs., se presentó la siguiente firma oferente:

sermatsa ma¡l.com

OBSERVACIONES DEL ACTA DE APERTURA DE SOBRES DE OFERTAS

De conformidad a lo establecido en el Art. 73 del Decreto N" 2264124, el Comité de Evaluación de
Ofertas ha procedido a ver¡f¡car el acta, constatándose que no hubo observaciones.

VERTFICACIÓru OC DOCUMENTOS SUSTANCIALES

Llevado a cabo el acto de apertura de sobres, se procede a la evaluación pormenorizada de las

documentaciones sustanciales, de conformidad a lo establecido en el Art. 75 del Decreto N" 2264124
lnc¡so 2), 2.1,2.1.1. y demás disposiciones que rigen a las Compras Públicas, resultando lo siguiente:

\
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ITEM DocuMENTActóN susrANctAL coNSoRcro rEsAr
PORA

1

Formulario de la Ofertafl (Elfomulaio de ofeña y lista de prec¡os, generados
electrónicamente a través del S/CP, deben ser completados y f¡mados por el
oferente).

CUMPLE
(Fol¡os 1 al4)

2
CUMPLE

(Folios 5 al 8)
Garant¡a de Mantenim¡ento de Oferta (-)

3
Original o fotocop¡a del instrumento públlco (escritura pública) de const¡tución
del consorcio. (')

CUMPLE
(Fol¡os 30 al 44)

4
Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten las facultades delf¡rmante
de la oferta para comprometer al consorcio. Estos documentos pueden
cons¡st¡r en (*): /'\

CUMPLE
(Folios 45 al 49)

C.sill¡ d. Corco: CApY - 1101- 1110 (¡ll¡rus UNA - 2169
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i. Original o fotomp¡a del instrumento público (escritura pública) de
const¡tución del consorcio.
ii. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suflcientes
para representar y obligar al Consorcio, olorgado por escr¡tura pública (no es
necesar¡o que esté ¡nscripto en el Regislro de Poderes).

CAPACIDAD LEGAL ARTICULO 2I DE LA LEY NO 7021122 EN

CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 34 DEL DCTO. REGLAMENTARIO
2264t24.-

Poster¡ormente, en cumplim¡ento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N" 7021122 en
concordancia con el artículo 34 del Decreto Reglamentario 2264124 y Requ¡s¡tos de Cal¡ficación de las
bases de contratación, se ha procedido a rcalizat el anál¡s¡s de la existencia de prohibiciones o
l¡m¡tac¡ones conten¡das en el menc¡onado articulo, constatándose que la firma CONSORCIO TESAI
PORA, ha dado cumplimiento con la declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y
limitaciones para presentar propuestas y contratar, el Formulario de Declarac¡ón de Personas, así como
la declaración jurada de estar o no incurso en las causales de los deberes de abstención en caso de
conf¡¡cto de ¡ntereses en relac¡ón a funcionarios públicos, en cuanto a las Constancias de Estructuras
Jurídicas y Benef¡ciar¡os Finales fueron solicitadas vía nota de fecha 17 de junio del cte. año; dando
cumpl¡miento con lo solic¡tado, por lo que procedimos a verificar los reg¡stros de la convocante así como
en la base de datos del SINARH, según consta en la Planilla de Verificación los datos de la citada firma,
constatándose que no registra datos.

Seguidamente se verifican los datos con las personas fís¡cas ¡nhab¡litadas que constan en el
reg¡stro de "Sanciones a Proveedores" del SICP, no hallándose registro de inhabilitación; por tanto, la
f¡rma mencionada anteriormente no se halla comprend¡da en los incisos S), h) i) y j) conforme requisitos
de cal¡ficación establecido en las bases de contratación.

MARGEN DE PREFERENCIA

Certificado de Producto y Empleo Nacional

Con relación al Certif¡cado de Origen de Producto y Empleo Nac¡onal, Margen de Preferencia,
hemos procedido de conformidad a lo establecido en la Ley N" 4558/1 1 que establece "Mecanismos de
Apoyo a la Producción y Empleo Nacional, a través de los procesos de contrataciones públicas", la Ley

N'6575/20 que modif¡ca el Artículo N'2 de la Ley N'4558/201 1 y conforme Circular DNCP N" 09/24 el
cual establece lo siguiente: "... indicanos que cl murgen de prcfcren<'iu de confttrntidad a las disposiciones

legales indicadas en el púrrufo onterior, deberá uplicurse a los pro< edimicntos de contrutoción cttmunicatkts en el
narco de la Ley N" 7021/22 "De Suminislro y ('ontrataciones Púhli«ts". A los efectos de ac'ogerse ul henelicio de

lu uplicación del rnurgen de preferenciu, el oferenle dcberá contar crtn ¿l ('ertificado de Produtto v Empleo Nat ionql
(('PEN). El cer¡ificudo clebc ser entif ido como ntáxinn u la fecha ¡' horu tope dc presentoción de oferlus. La falta del
('PEN no será motitt¡ de descalificac'ititt dt lo ofarta. sin embargo. el oferenle no podrú u.\rgcr:ia ul benef;cio. EI
utniti de evaluación vcrific'ará cn el portul oficiol irulicado por cl lllinist¿rio de incluslriu ¡, ('onrcrcio (llÍK') lu
emisión en tienpo v Jornru del CPEN declurudo por los olérentes. No scrá necesüriu lu prtscntuc'ión fisicu lcl
('ertifcatlo tle Procluc'to 1, Empleo Nocionul". (t;ic';) pot lo que procedimos a realizar la ver¡ficac¡ón a través
del portal oficial ind¡cado por el MlC, donde corroboramos que las firmas SERMAT S.A. y TAYI
AMBIENTAL S.A., ambos miembros del CONSORCIO TESAI PORA, han obten¡do los certif¡cados
correspondientes corroborándose que los menc¡onados documentos fueron expedidos en forma y dentro
de los plazos establecidos, por lo que al ser m¡embros del Consorcio oferente son benefic¡adas con el
margen establecido en la Ley N" 4558/20'1 1; sin embargo, al ser única oferta no se realiza la aplicación.

ACIONAL OE CALIDAD Y SALUD ANIMAI-
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COMPARATIVO DE PRECIOS. ART. 75 - INCISO 2). NUMERAL 2.1.Y 2.1.2,
DECRETO 2264124

De conformidad a la disposición conten¡da en el Artículo 75 Procedim¡ento de evaluación, ¡nciso 2)
Evaluación basada en prec¡o, 2.1 Método de presentación de ofertas en sobre único'. 2.1.2. del Decreto
2264124, se ha procedido a verificar la planilla de precio presentada por la firma oferente en la presente
licitación, constatándose que no cont¡ene errores aritméticos.

A continuación, siendo el S¡stema de Adjudicación conforme bases de contratación, comun¡cado a
través del SICP "POR LOTE", se detallan a continuación los montos ofertados.

1. CONSORCIO TESAI PORA

EL CUADRO COMPARATIVO DE OFERTA ADJUNTO, FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
INFORME.

ANALIS¡S DE PRECIOS OFERTADOS

Segu¡damente se procede a rcalizar el anál¡sis en detalle de la oferta CONSORCIO TESAI PORA de
conformidad a lo establecido en las bases de contratac¡ón, no encontrando variación a ser analizada.

VERIFICACION DE OTROS REQUISITOS DE LA CONTRATACION

Posteriormente, analizada la pertinencia de cada una de las documentaciones solicitadas en las bases
de la contratación en cuanlo a. Capacidad Financ¡era, Experiencia Requerida, Capacidad Técnica y Otros
Requisitos, y de conformidad a los Artículos 77 y 80 del Decreto Reglamentario N" 226412024 en fecha
17 de junio del cte. año, según nota remitida via correo electrónico por el Comité de Evaluac¡ón, se ha

sol¡citado emplazando a la firma CONSORCIO TESAI PORA, la provisión de ciertos documentos
requeridos según el Pl¡ego de Bases y Condic¡ones, Requ¡s¡tos de Participación, Criterios de Evaluación
y Requ¡s¡tos de Calificación, referentes a:

3. Contratos ejecutados y/o facturaciones de serv,cios de tratamiento de res¡duos mediante
incineración, con las documentaciones que acrediten el cumpl¡miento satisfactorio, comprendidos
e, /os años 2021, 2022, 2023 y 2024 podrán ser de entidades públicas y/o pr¡vadas.

4. Documentos respaldatorios que demuestre la experiencia en destrucción de res¡duos
decomisados de los últimos años 2022, 2023 y 2024.

'. Constancias de registro de estructura juridica y de beneficiarios finales.

ANÁLISIS DE RESPUESTA RECIBIDA - VER]FICACIÓN DE CAPACIDAD
LEGAL EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA

La menc¡onada firma ha respondido en tiempo con las documentaciones solicitadas; cuyas respuestas
son analizadas integramente de conformidad a los criter¡os establecidos en el Pliego de Bases y

7
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OFERENTE N" LOTE I (lVA lncluido) LOTE 2 (lVA lnclu¡do) LOTE 3 (lVA lncluido)

Gs. 17.196 Gs. 15.870 Gs. 17.513
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CONSORCIO TESAI PORA

Reguisifos documentales para la evaluación de la expe encia

Condiciones, desprendiéndose lo s¡gu¡ente.
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CONSORCIO TESAI PORA

Tras nota de respuesta se verifican las documentaciones presentadas por la citada firma (adjunto

facsímil), corroborando que la misma presentó en forma y de acuerdo con los requis¡tos establecidos en
las bases de la contratación, la totalidad de las documentaciones que fueron solic¡tadas (cant¡dad de hojas
presentadas: 29, las mismas no han sido foliadas), por lo que podemos manifestar que ha cumplido con
todos los requis¡tos previstos en los Requisitos de Participación y Cr¡terios de Evaluación, tal como se
descr¡be en el Anexo Documentos que Componen la Oferta, adjunto al presente informe.
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I tc. llcnigno Caecrcs c

I tc. Victo¡ Valdcz

l'ellar: 0l l68ll{55 - r)11677109

6
TESAIPORA

Asuncron, l8 de Juñro de 2025

5eñores
Serv¡c¡o Nacional de Calidad v Salud Animal (SENACSA)

Comité de Evaluación de Otertas
Pre5enle

REF LMCN Ne 06/2025: SERVICIO Dt RTCOLECCIOñ DE RESIDUOS PAfO|OGICOS Y

fiECOTECCION DT RESIDUOS DI PROOUCTOS DE ORIGEN ANIMAI. - PLURIANUAL - SIGUNDO

LIAMADO rDi 459650 - CONTESTAR NOfA t NVIADA POR CORREO Dt FECHA 17106/2023

Carlos.lor8e Duane. representante del CONSORCIO ÍESAI PORA. 5e dtnge a uslec,e5, a

fin de contestar. en t¡empo y forma el requenmEnto rec¡bido Dor correo de fecha 17 de lunro

del coíaente año, en la cual nos sol¡citan.

1.1 Contratos ejeculados V o facturacrones de serv¡cios de tratamtenlos de residuos

mediante rncineracróñ. con las documentac,oñes que ¿credrten el cumplimtento
sat¡sfaclorio comorendidos en los ¿ños 2027, 1022, 2023. 2024 oodran ser de

entidades pub[cas y piv¿das

2.) Documento5 respaldatorios doñde demuestre la expenencra en desttuccion de

r€5¡duog decom¡sados de los últrmos años 2022,2023,2024
3.) Constañc¡a de re8istro de esttuctur¿ Jur¡d¡ca v de benef¡ciaíos f¡nale!.

Remrtimol en adluñlo lo\ do(.r¡rrrer)tor solirrl¡dos. correspondiente al proceso de referencia y

asr dar contiñu¡dad a la evaluación de ofertas

Esperando ten8an a bien cons¡derar lo expuesto, v po r c¡#rptido et reouenmien¡o. me despido

muy atentamente

n8. Carlos Jo Dfarte turaghi
fte LegalR ta

ü$ro0IrSrloü

NAI OE CATIDAD Y SALUO ANIMALSE

c¡€Nc¡As VEIIRINA¡|As It' 265 CAS| ¡ljf MCAL ESnGARnIBA XM tO,5
(.i¡1. d. ColÚ, C¡Pt - t¡O¡- 1110CAMpU5UltA-2¡69
sAN LOREI{ZO . PANAGUÁY
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Asi también se ha verificado la Ex¡stenc¡a Legal de por lo menos tres (3) años de antigúedad en el
rubro de recolección de res¡duos, dando cumplimiento, según consta en su Constancia de RUC (14 años).

EL ANEXO "DOCUII'IENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA" FORMA PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTE INFORME EL MISMO CONTIENE EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS

DOCUi,IENTACIONES Y CRITERIOS REQUERIDOS EN CUANTO A: CAPACIDAD LEGAL,
EXPERIENCIA REQUERIDA Y OTROS DOCUi'ENTOS SOLICITADOS A PRESENTAR CON LA

OFERTA.

VERIFICACIÓT.¡ OC CAPAC!DAD FINANCIERA

Posteriormente, se procedió a analizar la situación financiera de las firmas, m¡embros del Consorcio,
en cuestión, las cuales cumplen a cabal¡dad con los índices sol¡citados tal como se visualizan en los
siguientes cuadros:

SERMAT S.A.

LIQUIDEZ

ENDEUDAMIENTO

RENTABILIDAD

E¡erc¡c¡o 2021

RUC N":

Ejercicio 2022

80010941-4

E¡erc¡cio 2023 PROMEDIO

AC Deberá ser igual o mayor
que 1, en promed¡o, en los

3 últ¡mos años.

42 ,496 ,862 ,7 49 54,498,470,947 54,478,583,729

19.58PC t,464,252,7 29 3,119,655,r.92 4,45L,272,858

29.02 L7 .47 t2.24

PT No deberá ser mayor a

0,80 en promed¡o, en los 3

últ¡mos años.

5,153,143,853 24 ,00L ,720 ,922 20,438,489,327

o.24AT 53,L63,352,4t9 7 3,572,693,268 7 L,695,L69,8t2

0.10 0.3 3

UDI El promed¡o en los últ¡mos
3 años, no deberá ser

negat¡vo.

rt,793,788,499 4,073,233,559 5,609,238,570

0.89c 8,000,000,000 8,000,000,000 8,000,000,000

0.50 0.70

uqurDEz

ENDEUDAMIENTO

RENTABILIDAD

TAYIAMBIENTAL S.A.

RUC N":

Ejerc¡c¡o 2021 Ejerc¡c¡o 2022

NAI. DE CAI-IDAD Y SATUD ANIMAL

80025560-7

Ejercic¡o 2023 PROMEDIO

Deberá ser ¡gual o mayor
que L, en promed¡o, en los

3 últ¡mos años.

9,697 ,063,345 L6,846,995,2t9 20,260,477,58L

3.62PC L,679,L29,454 4,977,295,47t r.1,909,311,355

5.78 3.38 1,.70

PT 6,564,s53,566 22,427 ,O27 ,927 29,34L,435,466

0.55AT 77,952,053,257 37 ,821,767 ,322 42 ,227 ,849 ,654

o.37 0,69

UDI El promedio en los últimos
3 años, no deberá ser

negativo.

482,583,982 6,184,050,951 291,190,890

0.494,760,000,000 4,760,000,000 4,760,000,000

0.10 1.30 0.06

crEi¡cras vmRt¡añras t'¡' 265 casr RUTA Mc t tsllGARRrBta xM 10,5

C¡ell. d. Cotr.o: CAPY - 1101- 1110 (¡M'US UNA- 2169

SAfl LOR€I{ZO . PARAGLJAY

r.|órono: 1595 2r r29 OO15
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0.29
I

1,.47

AC

No deberá ser mayor a
0,80 en promed¡o, en los 3

últ¡mos años.

0.59

c
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ANÁLISIS DE LAS ESPECIFIcAcIoNES TÉCNICAS

De conformidad a lo establecido en la Sección Suministros Requeridos de las bases de contratación,
se ha procedido a la verificación técnica de la firma CONSORCIO TESAI PORA y a su vez a los miembros
del mismo: SERMAT S.A. y TAYI AMBIENTAL S.A., dando cumplimiento de conformidad a las

documentaciones presentadas en la verificación de la capacidad técnica, determinándose que las firmas
c¡tadas cumplen con las especificac¡ones técn¡cas requeridas.

RECOMENDACION DEL COMITE EVALUADOR

Atend¡endo a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley N" 7O2'U22 y de conformidad a los artículos 75
y 83 del Decreto Reglamentario N' 2264124: por tanto, en base al análisis expuesto más arriba, éste
Com¡té de Evaluación concluye, tanto desde el punto de vista legal como admrn¡strat¡vo, la oferta que se
halla ajustada a derecho, y que cumple expresamente todas las disposiciones legales que d¡reccionan las

actuaciones adm¡n¡strat¡vas con v¡sta a la contratación de bienes y servicios públicos en el país, en el

marco de la presente licitación, en ese sent¡do recomienda, salvo mejor parecer de la superioridad,
adjud¡car et "sERVtcto DE RECoLECC|ÓN DE RESTDUOS PATOLÓG|COS Y RECOLECCTÓN DE

RESIDUOS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL", llamado de Lic¡tac¡ón de Menor Cuantía Nacional
No 06/2025 a la firma oferente CONSORCIO TESAI PORA, los siguientes Lotes: Lote I - Serv¡cio de
recolección de productos de origen animal - Departamento Central (DIGESIT) desde el monto
mín¡mo de Gs. 10.000.000 (diez millones de guaran¡es) hasta el monto máximo de Gs. 20.000.000
(veinte millones de guaranies); Lote 2 - Servicio de recolección de productos de origen animal -

Departamento Alto Paraná (DIGESIT) desde el monto mínimo de Gs. 63.000.000 (sesenta y tres
m¡llones de guaraníes) hasta el monto máx¡mo de Gs. '126.000.000 (ciento veintiséis millones de
guaraníes) y Lote 3 - Servicio de recolección de residuos patológ¡cos y biológicos (vacunas) y/o
farmacéuticos Dpto. Central (DIGELAB) desde el monto mínimo de Gs. 35.000.000 (tre¡nta y cinco
m¡llones de guaraníes) hasta el monto máximo de Gs.70.000.000 (setenta millones de guaraníes),
por ser única oferta que cumple con las condic¡ones legales, técn¡cas y financieras solicitadas en las

bases de contratación, y por poseer las calificaciones y la capacidad necesaria para ejecutar el contrato.

FECHA Y LUGAR DE ELABORACION

San Lorenzo, 25 de junio de2025

ES NUESTRO INFORME.

álmo Alvomtga
Profesional

nirección Adrnlnistrativa

)^e7
- -.\_

Lic. Loudes Brítez llpane
t"oorO**aOcra * ¡¿.r*¡Éri¿r,

yce ó¡ de Rrclgo6

t,ic. Karina Veru Cisnems

O¡roctora
l]i€dlón 06gó6lb de B¡'n" c

SERVICIO NACIOÍ{AL OE CAI.IDAO Y SATUO ANIMAL
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ANEXO

DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA

Análisis de las condiciones de part¡cipac¡ón

CONSORCIO
TESAI PORA

1. Formular¡o de Oferta (r)

[El formular¡o do ofeña y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP,
deben ser completados y firmados por el oferente. En caso de que se emplee el módulo de
ofefta electrón¡ca se cons¡derará que el l¡stado de items forma pañe del formulario de ofeda
electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.l

CUMPLE

2. Garant¡a de fúlanten¡miento de Oferta (')
[La garantía de mantenimiento de ofeña debe ser extend¡da, bajo la forma establecida en el
SICP.

CUM PLE

3. Cert¡ficado de Cumplim¡ento con la Segur¡dad Social (-')
4. Declaración jurada de conoc¡miento de la existenc¡a de un conflicto de intereses respecto

a los funcionarios públicos ¡ntervinientes en el procedim¡ento. (*') CUMPLE

5. Cert¡f¡cado de Producto y Empleo Nac¡onal emlt¡do por el MlC, en formato fís¡co, solo en
caso de imposib¡lidad de certif¡cac¡ón electrónica. (**)

NO APLICA

6. Certificado de Cumplimiento Tributario. (..) CUMPLE
7. Patente comercial del mun¡cip¡o en donde esté asentado el establec¡m¡ento del oferente

('.) CUMPLE

8. Documentos légales. Ofersntes.
8.1. Personas F¡s¡cas.
a. Fotocop¡a simple de la Cédula de ldent¡dad del f¡rmante de la oferta. (¡) NO APLICA
b. Constanc¡a de inscripc¡ón en el Registro Unico de Contribuyentes - RUC. (.) NO APLICA
c. En el caso que suscr¡ba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar

una fotocopia s¡mple de su cédula de ¡dent¡dad y una fotocopia s¡mple del poder suficiente
otorgado por Escritura Públ¡ce para presentar la oferta y representarlo en los actos de la
lic¡tac¡ón. No es necesar¡o que el poder esté inscripto en el Reg¡stro de Poderes. (t)

NO APLICA

8.2. Personas Jurídicas.

a. Fotocopia s¡mple de los documentos que acred¡ten la existencia legal de la persona
jurÍdica tales como Ia Escr¡tura Pública de Const¡tución, según el tipo de sociedad y
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar ¡nscr¡ptos en la
Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (-)

NO APLICA

b. Constancia de inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes. (') NO APLICA

c. Fotocop¡a simple de los documentos de ident¡dad de los representantes o apoderados
de la sociedad. (') NO APLICA

d. Fotocopia s¡mple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta
para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consist¡r en: un poder
suf¡c¡ente en el que conste que el apoderado posee facultades suf¡cientes para
representar y obligar a la persona jurídica, otorgado por Escritura Pública (no es
necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes), o los documentos soc¡etarios
que justif¡quen la representación del f¡rmante, lales como las actas de asamblea y de
directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

NO APLICA

8.3.Oferentes en Consorcio en formac¡ón.
a. Or¡ginal o fotocopia del acuerdo de intención de conslituir el consorc¡o, en caso de

resultar adiudicados y antes de la f¡rma del contrato. (*)
NO APLICA
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b. Fotocopia s¡mple de los documentos que acrediten las facultades del flrmante de la oferta
para comprometer al consorcio en formac¡ón y que acred¡ten las facultades de los
firmantes del acuerdo de ¡ntención para consorc¡arse. Estos documentos pueden
consistir en (*):

l. Original o fotocopia delacuerdode antención de constituir el consorcio en caso de resultar
adjudicados y antes de la firma del contrato, instrumentado por escritura pública, o

ll. Original o fotocop¡a del acuerdo de intención de const¡tu¡r el consorcio en caso de resultar
adjudicados y antes de la firma del contrato, ¡nstrumentado por acuerdo pr¡vado. Cada
¡ntegrante delconsorcio que sea persona física domiciliada en la República del Paraguay
deberá presentar los documentos requer¡dos para Oferentes lndividuales especificados
en el apartado Oferentes. (Personas Fís¡cas) y, las personas juridicas domiciliadas en
Paraguay deberán presentar los documentos requer¡dos para Oferentes (Personas
JurÍdicas).

NO APLICA

c. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suf¡c¡entes para
representar y obligar al Consorcio, otorgado por escr¡tura públ¡ca (no es necesar¡o que
esté ¡nscripto en el Req¡stro de Poderes) (*).

NO APLICA

8.4- Oferentes en Consorc¡os const¡tuidos o formal¡zados.
a. Original o fotocopia del instrumento público (escr¡tura pública) de const¡tución del

consorcio. (')
b. Fotocop¡a s¡mple de los documentos que acrediten las facultades del f¡rmante de la

oferta para comprometer al consorcio. Estos documentos pueden consist¡r en ('):
¡. Original o fotocop¡a del instrumento público (escritura públ¡ca) de constituc¡ón del

consorcio.
ii. Un poder en el que conste que el apoderado posee facultades suf¡c¡entes para

representar y obligar al Consorc¡o, otorgado por escr¡ture pública (no es necesario que
esté inscr¡pto en el Reg¡stro de Poderes).

Los documentos indicados con aster¡sco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la
oferta de conform¡dad al Decreto Reglamentar¡o.
Los documentos ¡ndicados con doble asterisco (**) deberán estar v¡gentes a la fecha y hora tope de presentación
de ofertas. La falta de firma en documentos formales no será un motivo de descalificación, salvo que
expresamente se disponga la exigencia de la f¡rma deloferente, en cuyo caso la om¡sión o d¡sconformidad deberá
analizarce conforme a los Artículos 77, 78 y 80 del Decrelo 2264124,

Anál¡s¡s de capacidad financiera

1. Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de losaños(2021,2022y2023)para
contribuyente de IRE RG, conforme al formato establec¡do por la SET.

2. Formulario 501 (2021 ,2022 y 2023) IRE Simple

Anál¡sis de experiencia

coNsoRcto
TESAI PORA

CUMPLE

NO APLICA
NO APLICA3. Formulario 515 (2021 ,2022 y 2023) IRP RSP

NO APLICA4. IVA General de los últimos 6 (seis) meses, para contribuyentes sólo del IVA General

coNsoRcto
TESAI PORA

1. Copia de la Constancia de lnscripción en el Reg¡stro Un¡co de Contr¡buyentes
2. Contratos ejecutados y/o facturaciones, acompañado de las documentaclones expedidas

por la contratante que acredite un desempeño satisfactor¡o, para acred¡tar en promed¡o

de los cuatro últimos años (2021, 2022, 2023 y 2024), el monto igual o superior al 50 %
del monto máximo solic¡tado, para cada lote ofertado, los mismos podrán ser de
ent¡dades públicas y/o privadas. Para los Lotes 1y 2: en Servicio de Recolecc¡ón,
lransporte, Disposición Final de productos de or¡gen an¡mal, y para el Lote 3: en Servic¡o
de Recolecc¡ón, transporte y D¡spos¡ción F¡nal de residuos patológ¡cos con laborator¡os.

CUMPTE
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3. Contratos ejecutados y/o facturaciones de seruic¡os de tratam¡ento de res¡duos med¡ante
¡ncineración, con las documentaciones que acred¡ten el cumplimiento satisfactor¡o,
comprendidos en los años 2021, 2022,2023 y 2024 podrán ser de entidades públicas y/o
privadas.

CU ¡¡P LE

4. Documentos respaldatorios que demuestre la experiencia en destrucc¡ón de residuos
decomisados de los últimos años 2022, 2023 y 2024.

CUMPLE

Análisis de capacidad técnica

coNsoRcto
TESAI PORA

1 . Copia del Reg¡stro de Empresa Operadora de Sistema de Tratamiento y Oispos¡c¡ón Final
de Residuos Generados en Establecimiento de Salud y Af¡nes.

CUMPLE

2. Copia de la Habilitación de Empresa Operadora de Sistema de Tratamiento y Disposición
Final de Residuos Generados en Establecimiento de Salud y Af¡nes.

CUMPLE

3. Cop¡a del Registro como Empresa de Recolecc¡ón y Transporte de Residuos Generados
en Eslablecimientos de Salud y Afines.

CUMPLE

4. Cop¡a de la Habilitación como Empresa de Recolecc¡ón y Transporte de Residuos
Generados en Establec¡m¡entos de Salud y Af¡nes.

CUMPTE

5. Copia del Certificado de ¡nspección técnica de cada uno de los vehículos destinados al
transporte de res¡duos sól¡dos generados en establecimientos de salud y afines.

CUMPLE

6. Cop¡a de la Licencia Ambiental vigente otorgado por el Minister¡o del Ambiente y
Desarrollo Sostenible (MADES), por Ia cual autor¡za a la empresa para la recolecc¡ón,
trasporte, tratam¡ento y d¡sposic¡ón f¡nal de los residuos Bioinfecciosos de origen
hospitalario y/o de or¡gen animal, de acuerdo con la Ley N" 294193 de Evaluación de
lmpacto Ambiental.

CUMPLE

7. Copias de la Habilitación Municipal de los Vehiculos (Vigente) CU I\4PLE

8. Copias de la constancia de Titularidad de los Vehículos (Cedula Verde) CUMPLE
9. Cop¡a del Carnet de hab¡litac¡ón expedido por la DINATRAN para trasportar sustancias

peligrosas. CUM PLE

1
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Anexo B-02-08

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

Licitación de Menor cuantía Nacional N" 06/2025 "sERvlclo DE REcoLEcclÓN DE RESTDUOS PATOLÓG|COS
Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL - PLURIANUAL'' . SEGUNDO LLAMADO .

tD 459650

Lote I - Serv¡c¡o de recolección de productos de or¡gen animal - Departamento Central (DIGESIT)

Grupo 1 - Servicio de recolección de productos de origen animal - Departamento Central (DIGESIT)
Contrato Abierto: Por Monto (Mínimo: 10.000.000 Máximo: 20.000.000)

Total por lote

Lic, Brítez UgorteAlvoenga

?

Lic. Karina Yero Cis
Directora

Da¡adón Do0¿t¡h d' E.rl¡ 3

CONSORCIO TESAI PORA

item
Código

Catálogo
Descripción Marca Procedenc¡a Cantidad

Prec¡o Unitar¡o
(lVA lncluido)

Prec¡o
Total

%

1
76121501-

9996
Servicio de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos de
origen animal. Punto de lngreso Puerto Falcón.

NO APLICA PARAGUAYA 1 5 732

2
76121501-

9996
Servic¡o de Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Finalde Residuos de
origen an¡mal Punlo de lngreso Aeropuerto lnternacional Silvio Pettiross¡ - Luque

NO APLICA PARAGUAYA 1 5 732 -25

3
76121501-

9996
SeNic¡o de Recolección, Transporte, Tratamiento y Dispos¡caón Fanal de Residuos de
origen animal. Punto de lngreso (GICAL) - Mariano Roque Alonso.

NO APLICA PARAGUAYA 1 5 732

17.f96

D¡rocción Adñlnistraüve
y G€3tro¡ de R¡€go6
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Anexo B-02-08

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

Licitación de Menor cuantía Nacional N" 06/2025 "sERVlclo DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOLÓG|COS
Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL. PLURIANUAL'' - SEGUNDO LLAMADO -

tD 459650

Lote 2 - Servicio de recolecc¡ón de productos de origen animal . Departamento Alto Paraná (DIGESIT)

Grupo '1 - Servicio de recolección de producción de or¡gen an¡mal Dpto. Alto Paraná (DIGESIT)
Conlrato Ab¡erto: Por Monto (Mínimoi 63.000.000 Máximo: 126.000.000)

DkecciÓ

CONSORCIO TESAI PORA

item
Código

Catálogo
Descr¡pción Marca Procedencia Cant¡dad

Precio Un¡tario
(lVA lncluldo)

Prec¡o
Total

1
76121501-

9996
Recogida, destruccion, transformacion o elim¡nacion de basuras no
quimicas/palologicas. Punlo de lngreso Puenle de la Amrstad

NO APLICA PARAGUAYA 1 5 290

2
76121501-

9996
Recogida, destruccion, transformacion o eliminacion de basuras no
quimicas/patologicas Punto de lngreso (ALGESA)

PARAGUAYA 1 5.290 5.290

76121501-
9996

Recogida, destruccion, transformacion o eliminacion de basuras no
quimicas/patologicas. Punto de lngreso Aeropuerto lnternacional Guarani

NO APLICA PARAGUAYA 1 5 290 5 290

15.870Total por lote

-k-,#D¡rectora
ohoür 04& & gmÚ G ¡r¡tE

NO APLICA
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Anexo B-02-08

CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

Licitación de Menor cuantía Nacional N" 05/2025 "sERVlclo DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOLÓGICOS
Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL - PLURIANUAL'' - SEGUNDO LLAMADO -

lD 459650

Lote 3 - Servic¡o de recolecc¡ón de reriduG patológ¡cG y b¡ológ¡co3 (vacunas) yro famacéuücos Dpto. Central (DIGELAB)

Grupo 1 - Servicio de recolección de residuos patológ¡cos y biológicos (vacunas)y/o famacéuticos Dpto. Central (OIGELAB)

Contrato Abierto: Por Monto (M¡nimo: 35.000.000 Máximo: 70.000.000)

Total por lote

Abdeígo
1.(),r.4

n ,trina Vera

D¡rectora
"', _,qDó!ito do Bbntt 0

CONSORCIO TESAI PORA

item
Cód¡go

Catálogo
De3cripción Marca Procedencia Cantidad

Prec¡o Un¡tario
(lVA lnclu¡do)

Prcc¡o
Total

o/"

,1 76121501-
9996

Recogida, destruccion, transformacion o eliminacion de basuras no
quimicas/patologicas. DIGELAB Sede Central del SENACSA - Oisposición Final de
Residuos Patológicos.

NO APLiCA PARAGUAYA 1 8.882 8 882

2
76121501-

9996

Recogida, destruccion, transformacion o eliminacion de basuras no
quimicas/patolog¡cas. DIGEtAB Sede Central del SENACSA - Dispos¡ción F¡nal de
Residuos biológicos (vacunas) y/o farmacéuticos.

NO APLICA PARAGUAYA 1 8 631 8.631

17.513
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